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Ante la situación que afecta a nuestro país con la presencia del virus COVID-19, nuestro 

Liceo hace necesario adoptar todas las medidas sanitarias, de higiene y seguridad  antes, 

durante y después de ejecutar las actividades escolares, especificadas en este protocolo 

de actuación para todos los miembros de la comunidad educativa. Ajustándose a los 

requerimientos solicitados por el MINSAL y MINEDUC respecto de los establecimientos 

educacionales. 

 
OBJETIVO 

 
Proporcionar orientaciones  de apoyo pedagógico en salas de clases y en espacios 

abiertos, en un proceso de limpieza y desinfección de espacios de uso común en el 

establecimiento, medidas de higienización con los trabajadores y estudiantes que ingresan 

al recinto y protocolos de actuación en caso de sospecha ante la enfermedad. 

 

HABILITACIÓN Y SANITIZACIÓN DE ESPACIOS DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO. 
 
 
1. Se habilitará la zona de ingreso señalizada, manteniendo la distancia mínima de un 

metro y medio entre los estudiantes, por la puerta de acceso de Pre básica del colegio, 

ubicada en calle Maruri con Los Nidos. 

 
2. Se dispondrá una sala para aquellos alumnos que al ingreso de la jornada presenten 

alta temperatura, de esta forma podrán esperar el retiro por parte de sus padres o 

apoderados. 

 
3. Previo a la jornada de clases se efectuará la desinfección y limpieza de superficies, de 

mesas, sillas, pizarra, manillas de puertas, pasillos y baños del primer y segundo piso 

sector Maruri, con productos desinfectantes a través del uso de rociadores, toallas, 

paños de fibra o micro fibra o trapeadores, entre otros métodos. 

 
4. Se deben considerar por parte de todos los estudiantes, docentes, asistentes de la 

educación y administrativos el uso de mascarillas, procurando siempre el uso correcto, 

cubriendo nariz y boca de uso personal y mascarilla facial, así como la disposición de 



ellas para el recambio durante la jornada. 

5. Cada grupo de alumnos trabajará separados, en una distancia no menor a un metro         

de unos con otros, utilizando las  salas de clases de enseñanza media en el primer piso y 

salas de artística y GPT para 7° Y 8° básico., para el desarrollo de la jornada. 

 
 
6. Durante cada bloque se limpiarán las salas de clases utilizadas por los estudiantes y 

docentes del establecimiento, así como las oficinas y otras dependencias. Además se 

ventilará cada uno de estos espacios de trabajo. 

 

7.  Eliminar y desechar a diario la basura de todo el establecimiento. 

 

PROCEDIMIENTO DE INGRESO E HIGIENIZACIÓN 
 
 
1.- El ingreso de los estudiantes, asistentes y profesores será por la puerta de acceso de Pre 

básica del colegio, ubicada en calle Maruri con Los Nidos, exigiendo el protocolo de ingreso ( 

anexo n° 1). 

 

 
2.- La higienización de los estudiantes deberán pasar por cuatro estaciones: 

a. Desinfección de zapatos. 

Los estudiantes deberán pasar por una zona donde se dispondrá una superficie 

humedecida con Amonio cuaternario. Esta estación estará a cargo de un 

asistente de la educación a fin de velar por la seguridad de los estudiantes y el 

buen uso de ella. 

b. Desinfección de mochilas. 

Las mochilas de los estudiantes serán pulverizadas con solución de amonio 

cuaternario/Cloro Gel. Esta estación estará a cargo de un asistente de la 

educación a fin de velar por la seguridad de los estudiantes y el buen uso de los 

rociadores. 

c. Medición de temperatura. 

Se medirá la temperatura de los estudiantes con termómetros láser sin 
contacto. 

Esta estación estará a cargo de un asistente de la educación a fin de velar por la 



seguridad y el orden de los estudiantes y el buen uso de los termómetros. 

 
 
 
 
 

d. Alcohol gel en manos. 

Se dispondrá de alcohol gel para todos los estudiantes al ingreso del 

establecimiento. Esta estación estará a cargo de un asistente de la educación a 

fin de velar por la seguridad y el orden de los estudiantes y el buen uso de los 

productos. 

 
2. En caso de aquellos alumnos que al pasar por la medición de temperatura arrojan más 

de 37,5 grados se procederá de la siguiente forma: 

a. Dirigirlo a sala implementada para estos efectos (sala de enfermería y CEPA) 

b. Informar al apoderado de forma inmediata para su retiro y traslado a un centro 

asistencial en caso de ser necesario 

c. Sanitización del espacio (pasillos utilizados, enfermería y CEPA) 

Las acciones antes descritas estarán a cargo de un asistente de la educación, que 
contará con los elementos de protección personal adecuados para esta labor: 
mascarilla, guantes y careta facial. 

 

 

Observación: El Protocolo de actuación ante casos confirmados de COVID-19 en los  

Establecimientos educacionales entregado por el  Ministerio de Salud – Ministerio de  

Educación, es  en caso de tener un caso sospechoso se debe aislar a la persona e  

Inmediatamente asistir a un centro asistencial para tomar el examen PCR  

Correspondiente.  

En caso de confirmarse uno o más casos de COVID-19 en la comunidad educativa del  

Establecimiento, se deben seguir las siguientes instrucciones: 



 

 

 



 

                                                 14 días                              a ser un caso confirmado, deben  

                                                                                            Permanecer en aislamiento.  

 

                       
3.  Eliminar los saludos entre personas que impliquen besos, abrazos y contacto físico, 

reemplazándolos por rutinas de saludo a distancia.  

4. Los alumnos ingresarán directamente a su sala, allí estará esperándolo el profesor que 

corresponda según horario 

 

5. En caso de presentarse un docente con temperatura por sobre la normal, éste debe 

retirarse del establecimiento hasta su hogar o centro asistencial cuando corresponda. 

Jornada 

 

La jornada se desarrollará de la siguiente forma: 

De lunes a jueves en un horario de 8:30 a 13:15 horas, por grupos semanalmente, con aforo 
de 13 personas en sala y 40 en el gimnasio. 

 



a. Acercamiento Socioemocional. 

b. Informar  y reflexionar con los estudiantes, grupo por grupo, en qué consiste el 

virus y cuáles son las medidas preventivas del establecimiento educacional. 

c. Los estudiantes deben mantenerse en los puestos asignados para reducir 

cualquier acercamiento. 

d. El trabajo será de carácter individual no grupal. 

e. Los docentes dirigirán la clase desde el frente de la sala, teniendo una visión 

general de los estudiantes. 

 

 

Consideraciones Generales: 
 

Los pasillos y espacios comunes que serán utilizados durante las jornadas de clases serán 
debidamente etiquetados con iconografía que apunta a las medidas de desarrollar 
actividades que no impliquen acercamientos o contacto entre ellos ( anexos 2, 3 ,4 y 5). 

 

Entre los alumnos, está prohibido compartir sus alimentos y colaciones. 

 

Compromisos a desarrollar por los apoderados. 
 
 
  1.- Consentimiento por  escrito del apoderado a asistir su pupilo en  forma presencial con 
Dirección( correo). 
  

 2.-La medición de temperatura de los estudiantes debe realizarse diariamente en casa 

antes de la jornada de clases. 

 
   3.-La puntualidad en el inicio de clases es fundamental, ya que el horario de aplicación de 

las medidas de higienización al ingreso del colegio es reducido y no se repetirá durante la 

jornada para recibir alumnos atrasados. De esta forma se posibilita que los asistentes de la 

educación realicen otras funciones necesarias y fundamentales en el funcionamiento del 

colegio. 

 



    4.-Aquellos alumnos que presenten algún síntoma de enfermedad o temperatura 

sugerimos que se queden en casa, con el objetivo de evitar eventuales contagios durante la 

jornada. 

 

    5.-En casa debe orientarse a los estudiantes en las siguientes acciones y actitudes dentro 

del establecimiento: 

 Uso correcto de las mascarillas cubriendo la nariz y boca en todo momento y 
pantallas de protección facial 

 Acciones de auto cuidado: evitar compartir alimentos y útiles escolares 

 Mantener distanciamiento físico con sus compañeros, respetando los espacios 
del otro 

 Seguir las normas e instrucciones que apuntan a cuidarlos de enfermedades 
respiratorias. 

 

6.- Los apoderados solo serán atendidos en el Establecimiento, si existe alguna citación 
informada en Inspectoría. 
 
 
 
 
Anexos.



ANEXO 1 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 2 

 



ANEXO 3 
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